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Resolución del Parlamento Europeo sobre la reconstrucción y la rehabilitación de las zonas afectadas por las inundaciones catastróficas ocurridas en Venezuela en diciembre de 1999  

El Parlamento Europeo,

–
Vista su Resolución de 20 de enero de 2000 sobre las inundaciones catastróficas en Venezuela
, en la que se decidió pedir a la Comisión que estudiara las necesidades apremiantes de ese país,

A.
Considerando la gravedad de las inundaciones catastróficas, constatada por una delegación ad-hoc que se desplazó a Venezuela del 25 al 28 de febrero de 2000 y que evaluó sobre el terreno las terribles y devastadoras consecuencias del desastre, sobre todo en el Estado de Vargas;

B.
Considerando las pérdidas en decenas de miles de vidas humanas, todavía sin cuantificar, así como los cuantiosos daños materiales y de infraestructuras;

C.
Considerando los problemas de alojamiento, sanidad, alimentación e infraestructura de educación de cientos de miles de personas que perdieron sus viviendas y sus bienes durante la catástrofe;

D.
Reconociendo la pronta respuesta de solidaridad de la Unión Europea, con la aprobación por parte de la Comisión el 22 de diciembre de 1999 de un desembolso inicial de 400.000 euros como ayuda inmediata de emergencia, que se canalizó a través de la Cruz Roja Alemana y Española, así como la rápida liberación, a través de ECHO, de fondos destinados a permitir a las ONG prestar asistencia inmediata a los damnificados;

E.
Considerando los enormes esfuerzos llevados a cabo por los poderes públicos venezolanos para paliar los devastadores efectos de la catástrofe y los sufrimientos y necesidades de la población;

F.
Recordando que una catástrofe de estas características, además de afectar gravemente a los más desfavorecidos, supone la ruina para las clases medias de las zonas afectadas, así como para las pequeñas y medianas empresas, que pasan de un incipiente desarrollo económico a una situación de nueva pobreza;

G.
Considerando, una vez atendidas las necesidades básicas de la población a través de las ayudas de urgencia, los esfuerzos que está realizando el Gobierno venezolano al elaborar un plan general de reconstrucción y rehabilitación de las zonas afectadas;

H.
Considerando que Venezuela y Europa están unidas por fuertes lazos culturales e históricos;

I.
Considerando que la UE ha desempeñado un papel fundamental en otros casos de ayuda a la reconstrucción con motivo de catástrofes naturales, como, por ejemplo, el huracán que devastó la América Central y las inundaciones que asolaron Mozambique;

J.
Recordando la importancia de la consolidación democrática plena en Venezuela, cuyo momento político es decisivo en el contexto de sus relaciones con la Unión Europea, que se enmarcan en el ámbito de un acuerdo de cooperación general que incluye una cláusula democrática;

1.
Expresa su consternación por la tragedia y su solidaridad con las Autoridades y el pueblo de Venezuela y, muy especialmente, con las familias de las víctimas de las inundaciones;

2.
Reconoce los esfuerzos de las Autoridades venezolanas para hacer frente a las necesidades de la población afectada por la catástrofe, evitando una "explosión social" y la aparición de epidemias;

3.
Felicita a la Comisión, a los Estados Miembros y a las ONG por su rápida reacción al acudir sin dilación en ayuda de Venezuela ante las pérdidas humanas, materiales y de infraestructura causadas por la catástrofe natural;

4.
Insta a la Comisión, a que, sobre la base de las necesidades presentadas y cuantificadas por las Autoridades venezolanas, comprometa una cantidad de 250 millones de euros para un periodo de 5 años, como contribución de la Unión Europea a la rehabilitación y reconstrucción del país y como muestra de solidaridad hacia el pueblo venezolano;

5.
Pide a la Comisión que preste ayuda al Gobierno de Venezuela a la hora de fijar un baremo ambiental sostenible para las acciones de reconstrucción;

6.
Recuerda la importancia de ayudar principalmente a las clases más desfavorecidas que se encuentran ahora en la indigencia, y también a las clases medias, así como a las pequeñas y medianas empresas, generadoras de empleo y de riqueza, que han sufrido cuantiosas pérdidas y que se encuentran en una situación cercana a la pobreza; señala que se procurará asociar a la población afectada en las medidas de reconstrucción;

7.
Toma nota del aplazamiento de las elecciones  en Venezuela, al no haberse dado las condiciones técnicas necesarias, así como de la posterior dimisión en bloque de los 10 miembros del Consejo Nacional Electoral; considera, asimismo, que lo esencial es la celebración de unas elecciones transparentes, democráticas y con plenas garantías para que todas las fuerzas políticas puedan concurrir en las mismas condiciones; 

8.
Encarga a su Presidenta que transmita la presente resolución al Consejo, a la Comisión, a los Gobiernos de los Estados miembros y al Gobierno de Venezuela.

� "Textos Aprobados" de esa fecha, punto 13.
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